DECRETO Nº 2060.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Exonérase a la COOPERATIVA DE OMNIBUS FUNCIONARIOS ANCAP (C.O.F.A.) del pago del 50% (cincuenta por ciento) de la Patente de Rodados de los ómnibus P 1147, P 1238 y P 1239 .

Artículo 2º = Esta exoneración comprende el Ejercicio 2000.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinticinco

de octubre del año dos mil.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                 Presidente

Susana Balduini Villar

   Secretaria Interina

